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siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto : 

Primero.-Autonzar a la Empesa «Manuel Mena Córdoba». 
de Málaga. para utilizar en el envasado de la lejía «Tanito», 
fabricada. po:r la misma. envases según el prototipo descrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo. y 
que reúne las siguientes carac teris ticas: 

Envase de polietlleno. baj a densidad. de crIstal, color verde 
forma botella de 850 centímetros cúbicos de capaCidad, 80 milí · 
metros de diámetro po:r 312 milimetros de altura total. Su 
cierre consiste en tapón de corcho o plástico precintado y 
capsulado 

Los rótulos comerciales y reglamentarios , asi como el dIbUJO 
comercial aprobado, está n impresos en negro sobre etiqueta 
bla,nca ; este envase se destinará a contener lejías diluí das d~ 
4(} gramos de cloro activo por litro. 

Queda entendido que CUalquier modificación a las especi
:fic'aciones arriba mencionada;; deberá ser objeto de nueva 
aU torización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.- Adjudlca:r al citado prototipo el número 140 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 22 de sep tiembre de 1967.-El Director general, Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de en¡¡ase para lejias de uso doméstico presentado 
por Julio Juez. de Baracaldo (Bilbao). 

Vista la documentación presentada por don Julio Juez, de 
Baracaldo. como propietariO de la fábrica de lejias situada en 
La Baracaldesa solicitando auto:rización para utilizar en el 
envasado de la lejia «La Baracaldesall , que dicha Empresa 
fabrica, el proto tipo de envase que se describe en la citada 
documentación. y considerando que el cita.do prototípo está di
señado de acuerdo con los reqUisitos establecidos en la Orden 
de 25 de. octubre de 1966, 

Esta DireccIón General. en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden' ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Julio Juez». de Bara
caJdo, para utilizar en el envasado de la lejía «La Baracaldesa». 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la. documentación presentada ante este Centro directivo. y que 
reúne 1116 siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno. baja densidad, color amarillo, forma 
botella de 9W centímetros cúbicos de capacidad, 83 milímetros 
de diámetro por 236 milímetros de altura tota.l, con un milimetro 
de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón liso con cápSUla metálica rebordeado al cuello de la 
botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! como el dibujo 
mercial comercial, están impresos en rojo y azul. Este envase 
se destinará a contene:r lejías diluidas de 100 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reuni·r a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1900. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 139 del 
Registro de Envases de esta. Dirección General. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Director general, Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites .reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2) , en solicitud de autorización para 
la instalación y deo1ar-cl,Ción de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/ce/ 17314/ 65. 
Origen de la línea: Línea San Adrián-Mataró. 
Final de la misma : E T Manufacturas Reunidas. 
Término municipal a que afecta: San Pedro de Premia . 
Tensión de servicio . J 1 Kv 
Longitud en kilómetros 0.900. 
Conductor: Cobre de 16 y 3'5 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T. + 200 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966. di' 18 de m arzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio ; 
Ley de 24 de nOVIembre de 1939 y R,eglamento de Líneas Eléc
tncas de Alta T ens ión , de 23 de febrero de 1949 . modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965 ha resuelto : 

. Autorizll;r la insta lación de la línea solicitada y decla.rar la 
utllldad publica de la misma a los efectos de la imposición 
de la serVIdumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
tacIOnes que estableCe el Reglamento de la Ley 10/ 1966. a,pro-
bado por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe V de 
Buen.- 7.731-C. . . 

RIfSOLUCION de la D elegación de Industria de 
Cace"es referente a la autori zación administrativa 
desarrollo y ejecución de la instalación y declara: 
c!ón de utilidad públi ca de las instalaciones eléc
tricas que se citan . . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación promovido 
por el Instituto Nacional de Previsión, domiciliado en Cáceres 
avenida de España. 18. en solicitUd de autorización administra: 
tiva, desarrollo y ejecución de la instalación y declaración de 
utilidad pública para las instalaciones , eléctricas cuyas carac-
terísticas técnicas principales son las sig'uientes: ' . 

Atender a los suministros para alumbrado y fuerza motriz 
de le. Universidad Laboral de Cáceres. Las características prin
CIpales de estas instalaciones son las siguientes : 

Línea aérea de alta tensión.-A 13,2 KV .. de 650 metros de 
longitud, en apoyos metálicos, conductor aluminio-acero de 4624 
milímetros cuadrados de sec·ción. con origen en una' subesta
ción de «E)ectra de Extremoadura, S. A.», próxima a la carre
tera de CácereS-Trujillo, kilómetro 44, hectómero 5. 

Linea subterránea de alta tensión.-Desde el poste fin de 
línt;a se derivará con un circuito de 3 x 25 mm', que se ej ecu
tara con conductor subterráneo. tipo RF, siendo su longitud de 
90 metros. hasta llegar al ('entro de transformación. 

Centro de transformaclón.-Estará ubicado dentro del edificio 
principal tipo interior, con potencia total de 7W KV A., ' al 3.200/ 
380-220 V., para servicio de las instalaciones receptoras en baja 
tensión. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramitación del exp·ediente y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1961) Y 2619/ 1966, de fecha 20 de oc
tubre, ha resuelto otorgarlas, con arreglO a las siguientes con
diciones: 

I Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite ::le desarrollo y ejecución de la instalación re
cogido Q continuación. . 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante podrán admitirse el empleo de 
elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilivación, por no reunir los de pro
cedencía nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del me.te
rial indicado en la condicíón anterior, que deberá solicitarse en 
la form a acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto le. presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejeCUción de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente e.probación o por las pe
queñas variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, de 
acuerdo con el proyecto presentado suscrito en Madrid con fecha 
26 de junio de 1967 por el Ingeniero don A. Ruiz, en el que fi
gura un presupuesto de ejecución total de 3.544.894 pesetas, con 
las Obligadas modificaciones que resulten de su a{}aptación a 
las instrucciones de ca,rácter general y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de A. T. Y C. T., apTobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949 y modificación introducida por la de 4 de 
enero de 1965. 


